
Núm. 1.° Lunes 2 de Enero. Año de 1871, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -
Bertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS O I Á S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre: 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN , Puéócanúl, SI. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . 

REGLAMENTO 

DEL CUERPO ESPECIAL DE CONTABILIDAD AD

MINISTRATIVA DE LAS ISLAS DE CUBA Y 

PUERTO-RICO 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la organización del cuerpo. 

Articulo 1.* El servicio público del 
ramo de Contabilidad en las islas de Cu
ba y Puerto-Rico constituye una Catrera 
especial, y los empleados del misino for
man un cuerpo de escala que se regirá 
por las prescripciones de este reglamen
to, y gozará de la estabilidad que le con
ceden los artículos"7.', 8." y 9 / de l decre
to de S. A. el Regente del Reino de 11 
de Octubre último. 

Art . 2." Se consideran empleos del 
cuerpo de Contabilidad para los efectos 
del mencionado decreto todos los que se 
expresan en su art . 2.* 

Art. 3." Los demás empleos no clasi
ficados en el referido articulo se denomi
narán Subalternos, y el mismo nombre 
llevarán los funcionarios que los desem
peñen. 

Ar t . 4.* Pertenecen desde luego al 
cuerpo de empleados de Contabilidad de 
las citadas provincias- los activos y cesan
tes que habiendo servido con probidad, 
celo é inteligencia alguno de los destinos 
mencionados en el art. 2.*, hayan acre
ditado después su aptitud para los mis
mos por medio de los exámenes que dis
pone el decreto de 11 de Octubre, ó les 
exceptuados de este requisito por reunir 
alguna de las circunstancias á que se re
fiere el art . 4.* del mismo decreto. 

Art 5.' Los Subalternos no constitu
yen cuerpo ni forman escala; pero se ri
gen por las reglas que se establecen en 
el capitulo 1/ de este reglamento, y les 
son aplicables las disposiciones penales 
del capitulo 5 / 

Art. 6.* El personal del cuerpo cons
tará de Jefes de Administración, Jefes de 
Negociado y Oficiales. 

CAPÍTULO 1 1 . 
Del ingreso y del ascenso en el cuer/)o de Con
tabilidad administrativa d las islas de Cuba y 

Puerto-Rico. 

Secc ión primera. 
DEL INGRESO. 

Art. 7 / El ingreso en el cuerpo de 
Contabilidad se verificará siempre por el 
grado ó categoría inferior de la escala y 
por rigorosa oposición. 

Los empleados de otras carreras que 
entren en este cuerpo deberán sujetarse 
á las condiciones establecidas en el pre
sente reglamento, perdiendo para el es
calafón y los ascensos la antigüedad que 
tuvieren adquirida en aquellas. 

Las oposiciones tendrán lugar en Ma
drid y en las capitales de las referidas is
las en los términos que establecerá la 
instrucción correspondiente. 

Art . 8.* Los que pretendan entrar á 
oposición deberán acreditar: 

1 i* Ser españoles mayores de 18 años. 
2.° "No tener defecto físico que les im

posibilite para el servicio. 
En igualdad de ejercicios de oposición, 

serán preferidos en las propuestas: 
1 L o s cesantes con sueldo de cual

quiera de los ramos de la Administración 
del Estado. 

2.* Los que hubiesen sido aprobados 
en anteriores ejercicios de.oposición. 

3.* Los cesantes sin sueldo. 
4.* Los subalternos que sirvan en las 

dependencias que expresa el art . 2.* 
Art. 9." Los ejercicios de oposición 

para el ingreso en la carrera serán dos: 
uno teórico y otro práctico; el ejercicio 
durará una hora, y consistirá en pregun
tas que el Tribunal dirigirá á los oposito
res sobre las materias siguientes: 

Aritmética y Teneduría de libros por 
partida doble. 

Leyes de administración y contabili
dad de las islas de Cuba y Puerto Rico. 

Nociones generales de Geografía, y 
especialmente de España y de las referi
das islas. 

El ejercicio práctico versará sobre las 
mismas materias, y se efectuará en los 
términos que establezca la correspondien
te instrucción. 

Art . 10. Los ejercicios de oposición 
serán públicos, y tendrán lugar una vez 
cada año en el Ministerio de Ultramar y 
en la Intendencia de Cuba y Administra
ción económica de Puerto-Rico. 

El Ministerio fijará con exactitud la 

época en que han verificarse en cada pro
vincia á fin de que en un periodo de t iem
po determinado se hallen reunidos todos 
los expedientes de estos actos , y desde 
dicho periodo erapieze á contarse el año 
para que han de servir estos ejercicios. 

Los programas se publicarán con la 
debida anticipación. 

Art . 11. El Tribunal de oposiciones 
se compondrá de un Presidente, tres Vo
cales y un Secretario con voz y voto, 
nombrados antes de la convocatoria pa
ra las mismas, en Madrid por el Minis
tro de Ultramar; en Cuba por el Inten
dente, y en Puerto Rico por el Adminis
trador económico, con sujeción á lo que 
se determine en la correspondiente ins
trucción. 

Art. 12. Terminados estos ejercicios, 
el Tribunal formorá una lista de los apro
bado* colocándolos por el orden rigoroso 
de sus calificaciones. Esta lista se remi
tir:!, inmediatamente al Ministerio de Ul
tramar. Este nombrará necesariamente 
para ocupar las vacantes á los primeros 
de la lista por su orden, proveyendo la 
primera por la de los examinados en 
la Península, y la segunda por la de los 
que lo hayan sido en las respectivas pro
vincias de Ultramar, de manera que 
siempre alternen aquellos con estos, á no 
ser que no habiendo aspirantes en las 
Antillas la provisión haya de hacerse en 
opositores de la Península ó vice versa. 

Los excedentes de las listas de oposi
ción que no hayan tenido colocación den
tro del año no tienen derecho á ser colo
cados después como consecuencia de sus 
ejercicios si desean aspirar á las vacantes 
del año siguiente. 

Secc ión segunda. 
DE LOS ASCENSOS. 

Art. 13. Para la provisión de las va
cantes que, extinguida la clase de exce
dentes de que habla el art . 7 / del decreto 
orgánico y el 1.- de los transitorios de 
este reglamento, ocurran en las escalas 
de grados superiores al de ingreso, se es
tablecen dos turnos. El primero para la 
antigüedad. El segundo para el mérito 
probado por medio de concurso. 

Art . 14. El turno de antigüedad se 
considerará precisamente al empleado 
que ocupe el pr imer lugar en la escala 
del grado inferior inmediato. Si el em
pleado no aceptase el ascenso, será lla
mado á ocupar la vacante el que figure 
en segundo lugar, y asi sucesivamente. 

Art. 15. El turno de ascenso por con
curso se dará al empleado que, hallándose 
en la primera mitad de la escala in me
diamente inferior, reúna el mayor núme
ro de las condiciones siguientes: 

1 . ' Mas años de servicio en el grado 
en que se encuentra. 

2." Mejor calificación de sus Jefes in
mediatos. 

3." No haber sufrido corrección dis
ciplinaria. 

4.* Haber publicado obras y trabajos 
sobre el ramo de Contabilidad. 

5 / Haber prestado servicios especia
les en dicho ramo. 

6/ Tener mayor número de años de 
servicio en toda su carrera, 

Ar t . 16. Cuando ocurra una vacante 
que haya de proveerse por concurso se 
anunciará inmediatamente en la Gaceta 
y en los periódicos oficiales de las respec
tivas provincias de Ultramar. 

Los que aspiren á ocuparla presenta
rán solicitudes documentadas á los Jefes 
inmediatos dentro del término que se se
ñalará al efecto al anunciarse la vacante. 
Dichos Jefes las dirigirán á la Intenden
cia y Administración económica respec
tivamente, cuyos centros acusarán el re
cibo,, examinarán todas las posteriores, 
propondrán para ocupar la vacante á aquel 
que consideren más digno y remitirán el 
expediente original al .Ministerio de Ul
t ramar para la resolución oportuna. 

El nombramiento se publicará en la 
Gaceta, con un extracto de la hoja de ser
vicios del agraciado. 

Art. 17. Cuando la vacante que haya 
de proveerse por concurso pertenezca á 
la Sección de Contabilidad del Ministerio 
de Ultramar, las solicitudes documenta
das se presentarán en el mismo Ministe-
ris, y el nombramiento se publicará en 
la forma que determina el articulo an 
terior. 

Art. 18. Los ascensos á Jefes de Ad
ministración en sus diversas clases serán 
de libre elección entre los empleados de 
las Antillas que lleven dos años por lo 
menos de servicio activo en el grado in
ferior inmediato, y entre los empleados 
del cuerpo de Contabilidad de la Penín
sula que tengan categoría igual á la de la 
vacante. ^ 

CAPÍTULO 111 . 
Del escalafón. 

Art. 19. El escalafón comprenderá 
todos los funcionarios que constituyen el 
cuerpo de Contabilidad administrativa de 



2 Lunes 2 do Enero de 18/7!. 

las islas de Cuba y Puerto-Rico, y se di
vidirá eii ' tantos grados como categorías 
y clases:existen en los empleos, desde el 
de Ofigiftí hasta el de Jefe de Adminis
tración de primera clase. 

Los grados formarán una serie de es
calas parciales correlativas que, unidas 
entre si, constituirán la escala general. 

Art . 20. El escalafón tiene por base 
la antigüedad en el grado máximo en 
que haya servido ó sirva cada empleado 
en el momento mismo de formarle. La 
antigüedad se computará por el tiempo 
de servicio efectivo contado desde el dia 
de la posesión, deducido el de cesantía 
en el destino que sirva para la determi
nación de cada grado, y en caso de igual
dad por el mayor número de años deser 
vicio también efectivo en el ramo de Con
tabilidad ó fuera de él. 

Art. 21. Cjn todos los empleados que 
con arreglo á los artículos 3.* y 4.* del 
decreto de 11 de Octubre pertenecen al 
cuerpo de Contabilidad se formará el es
calafón en la época y en los términos 
prevenidos en el art . 5." del mismo de
creto con sujeción ú las reglas siguientes: 

1/ Los interesados residentes en las 
Antillas presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Intendencia ó Admi
nistración económica, para cuyo efecto se 
dará un plazo prudencial, y pasado este 
se remitirán al Ministerio de Ultramar 
por el correo más inmediato. Los que re
sidan en la Península las presentirán en 
dicho Ministerio. 

2r* Con presencia de todos los antece
dentes que el Ministerio posea y reciba, 
se designará á cada interesado el lugar 
que le c .rresponda á juicio de una comi
sión nombrada al efecto. 

3." Esta comisión practicará su traba
jo dentro del término preciso de 30 dias, 
á contar desde el en que se les pasen las 
solicitudes. 

4.* Este escalafón, que se considerará 
provisional, se publicará en la Gaceta y 
en los periódicos oficiales de las respecti
vas provincias, y se dará un plazo de 30 
dias para recibir reclamaciones justifica
das que sin pérdida de tiempo se remiti
rán al Ministerio de Ultramar. 

5.* El Ministerio, por medio de La ex
presada comisión, examinará estas recla
maciones; tomará en cuenta las que con
sidere justas, y se publicará el escalafón 
definitivo. 

Art . 22. El escalafón se rectificar to
dos los años, introduciendo en él las va
riaciones que haya producido el movi
miento del personal. 

Se admitirán sobre él reclamaciones 
justificadas por término de 30 dias en el 
Ministerio de Ultramar y en la respectiva 
Intendencia y Administración económi
ca, según que los interesados residan en 
en la Península, en Cuba ó en Puerto-Ri
co. Las presentadas en las Antillas se re
mitirán á dicho Ministerio; y este, des
pués de examinadas por la comisión, acor
dará el escalafón definitivo que también 
se publicará. 

Contra las decisiones ministeriales 
referentes á las reclamaciones de los in
teresados podrán estos recurrir por la 
vía contencioso-administrativa en el 
preciso término de seis meses. 

CAPÍTULO IV. 
* 

9 De las subalternos. 
Art . 23. Para ser nombrado Escri

biente se necesita: 
1.' Ser español mayor de 16 años. 
2.* No tener defecto físico que inha

bilite para el servicio. 

3." P robar los necesarios conocimien
tos de Gramática castellana y Aritméti
ca, con inclusión del sistema métrico-
decimal. 

4 / Tener buena letra y escribir con 
ortografía. 

Art . 24. Los nombramientos de estos 
subalternos se harán según los sueldos 
señalados al empleo por las Autoridades 
que designa el real decreto de 3 de Junio 
de 1566, siendo en todo caso preferidos 
los licenciados del Ejército, de la Marina, 
de la Guardia civil y Carabineros adua
neros que á los demás requisitos exigidos 
reúnan una buena hoja de servicios. En
tre los licenciados serán á su vez preferi
dos los que hayan servido en el ramo y 
los que tengan cruces de distinción por 
méritos de guerra, y entre estos los que 
las tengan pensionadas. 

t 

CAPITULO V. 

De las correcciones disciplinarias. 

Art . 25. Los individuos del cuerpo de 
Contabilidad administrativa de Cuba y 
Puerto-Rico y los subalternos de este ra
mo quedan sujetos á las prescripciones 
contenidas en el capitulo 9.* del regla
mento orgánico para las carreras civiles 
de la Administración pública de Ultramar 
de 3 de Junio de 1S66, y aclaraciones 
posteriores que tratan de las correcciones 
gubernativas á los que incurrieren en fal
tas leves ó graves en el servicio. 

Sin emliargo, no tendrá aplicación 
todo cuanto se refiere á la cesantía por 
resultado de faltas corregibles guberna
tivamente que se especifican en los artícu
los 95, 96 y 97, pues sólo deberá separar
se del servicio á los empleados del cuer
po de Contabilidad en los casos y forma 
que determinan los artículos 30, 31 y 32 
de este reglamento. 

CAPÍTULO VI. 

De ¡a traslación, jubilación y separación de los 
empteatlos del cuerpo de Contabilidad. 

Secc ión primera. 

DE LA TRASLACIÓN Y JUBILACIÓN. 

Art. 26. Los empleados del cuerpo de 
Contabilidad de Cuba y Puerto- ttico pue
den ser trasladados por el Gobierno de 
uno á otro punto dentro de cada isla siem
pre que convenga al servicio; pero si se 
tratase de trasladarlos de una á otra An-
tilla habrá que formar expediente que 
justifique la medida. 

Art. 27. Las licencias que se conce
dan por enfermedud ó c mveniencia de 
los individuos del cuerpo se ajustarán á 
las reglas establecidas para los demás 
empleados públicos. 

Art . 28. Los empleados de Contabi 
lidad podrán ser jubilados con sujeción : 
las reglas establecidas ó que en lo suce 
sivo se establecieren para los demás fun 
cionarios del orden civil. 

Art . 29. Toilos los derechos pasivos 
se regirán por las leyes de la Península 

Secc ión segunda. 

DE LA SEPARACIÓN DE LOS EMPLEADOS. 

Art . 30. Los empleados de Contabili 
dad no podrán ser separados de sus des
tinos sino en los casos siguientes: 

1.* Por sentencia judicial ejecutoria 
2.* Por expediente instruido y resuel 

to en los términos y casos que en esta 
Sección se especifican. 

El que por cualquiera de estos medios 
sea separado de su destino, queda por el 
mismo hecho expulsado del cuerpo. 

Art. 31. La separación por medio de 
expediente podrá tener lugar en tres 
casos: 

i* Cuando un empleado haya sido 
condenado por delito común en senten
cia ejecutoria á pena que no sea ni lleve 
aneja la de inhabilitación. 

2.' Cuando habiendo sido encausado 
por un delito cualquiera resultase absuel-
to de la instancia. 

3 / Cuando haya cometido siete fal
tas leves ó cuatro graves. 

En cualquiera de estos casos la Inten
dencia en Cuba y la Administración eco
nómica en Puerto-Rico instruirá el expe
diente, y lo resolverá el Ministerio con 
audiencia previa del interesado, y oyen
do á la Sección de Contabilidad de dicho 
Ministerio. 

Si se tratase de un empleado que ejer
ciere sus funciones en el Ministerio de 
Ultramar, el expediente se instruirá por 
la Subsecretaría del mismo, y esta lo re
solverá de la manera prevenida en el pár
rafo anterior. 

De la resolución ministerial podrá 
recurrirse á la vía contencioso-adminis
trativa. 

Los que fueren separados por cual
quiera de las tres causas mencionadas 
no pierden la categoría que tuvieren ni 
los derechos pasivos adquiridos. 

Art . 32. Si del expediente resultaren 
pruebas ó sospechas de impureza ó de 
otro hecho que constituya delito, además 
de acordar la separación del empleado, 
se remitirán los antecedentes al Tribunal 
de Justicia para hacer efectiva la respon
sabilidad en que hubiere incurrido. 

Art. 33. Los subalternos podrán ser 
trasladados y separados siempre que con
venga al servicio. 

CAPÍTULO Vil. 

Disposición^ generales. 

Art. 34. Ningún individuo del cuer
po de Contabilidad puede ser obligado á 
aceptar destino fuera de su ramo, ni in
ferior á su categoría y clase dentro del 
ramo mismo. 

Art. 35. Los que voluntariamente pa
sen á desempeñar otro destino de la Ad
ministración no perderán sus derechos 
en el cuerpo, y podrán volver á él en el 
término de dos años en turno de antigüe
dad; pero en este caso el tiempo servido 
no da derecho para adquirir antigüedad 
en el cuerpo, ni los sueldos obtenidos fue
ra de él servirán para optar á puesto su
perior al que tenían al cesar en el mismo 

Art. 36. Si por reforma en el ramo 
se suprimiese algún destino, el empleado 
que lo ocupare tendrá derecho á ser co 
locado en la primera vacante de su cate 
goria y clase. 

Art. 37. Los que se crean perjudica 
dos por infracciones de este reglamento 
podrán interponer recurso de queja ante 
el Intendente ó Administrador económi 
co, según el punto en que aquella tenga 
lugar. Contra las resoluciones de dichas 
Autoridades tendrán el recurso de alzada 
al Ministerio de Ultramar, el cual deci
dirá previo informe de la Sección res
pectiva del Consejo de Estado; y contra 
las resoluciones ministeriales podrán 
acudir á la vía contencioso - adminis 
trativa. 

Los términos dentro de los cuales de 
ber án precisamente ejercitarse estos re 
cursos serán: para el primero, el de 1 5 
dias, á contar desde el en que tuviere lugar 
la infracción; para el segundo, el de tres 
meses, que empezarán á contarse desde 

la fecha en que se notifique la providen
cia denegatoria, y para el tercero, el con
cedido por real orden de 28 de Julio 
de 1860. 

Trascurrido cualquiera de estos tér
minos, no se podrá utilizar recurso al
guno. 

Los empleados de Contabilidad que 
desempeñen su cargo en la Península 
elevarán sus quejas directamente al Mi
nisterio, y podrán ejercitar el recurso 
que en igual caso se concede á los demás 
del cuerpo que sirven sus destinos en 
Cuba y Puerto-Rico. 

Art . 38. Quedan derogadas todas 
as disposiciones que se opongan á lo 

prevenido en el presente reglamento, y 
entre ellas las contenidas en los artículos 
95, 96 y 99 del de 3 de Junio de 1866, 
dejando subsistentes los capítulos 1.\ 
2 / , 5 / y 6.', 8 / y 9.', y los artículos 
105 y siguientes de dicho reglamento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

Art. 1.* Mientras haya excedentes de 
las clases á que se refieren los artículos 
4." y 5.* del decreto de 11 de Octubre úl
timo, sólo ellos tendrán derecho á las 
vacantes que ocurran, tanto en su clise 
y categorías respectivas como en las in
feriores. 

Ar t . 2.* Los exámenes que con arre
glo al art . 3." del citado decreto deberán 
sufrir para ingresar en el cuerpo los em
pleados á quienes no alcancen las excep
ciones establecidas en el art . 4.* del mis
mo tendrán lugar en Madrid ó en las ca
pitales de las islas de Cuba ó Puerto-Rico, 
á elección de los interesados, y consisti
rán en los mismos ejercicios y materias 
determinados en los artículos de la Sec
ción primera, capitulo 2.* de este regla
mento para el ingreso en el cuerpo. 

Art. 3.' Desde la publicación de este 
reglamento se entenderá formado el cuer
po de Contabilidad de las Antillas, no 
pudiendo hacerse ningún nombramiento 
en lo sucesivo sino de los que resulten 
incluidos en el escalafón provisional, ó 
de los que tuvieren condiciones para ello, 
sin perjuicio de la calificación que la co
misión hará . 

Madrid 17 de Diciembre de 1870.-
Aprobado por S. A.—Moret. 

(Se continuará.) 

C 0 B I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A 0 E M A 0 R I 0 -

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Propiedades y Dere
chos del Estado en su orden de 5 de Ju
lio último, se saca á subasta la publica
ción del Boletín especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, con 
sujeción al pliego de condiciones si
guientes: 

1.' El rematante quedará obligado á 
publicar el Boletín especial de Ventas de 
Bienes nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios 
de subastas de fincas de menor cuantía 
que radiquen en la provincia y los de ar
riendos de las mismas. Así bien habrá 
de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de 
Bienes nacionales por lo que se refiera á 
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mentas, no insertando en él otros anun 
cios que los relativos al objeto á que se 
halla destinado. 

2.' Se sujetará precisamente para la 
inserción de dichos anuncios á los origi
nales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes nacio
nales de esta proviencia, siendo respon
dióle de cualquier error de imprenta que 
ge cometa y reponiendo á su costa los 
que hubiere equivocado. 

3.* Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del Bo
letín, rio puliendo usar otro que el de t i
na ó mano, con exclusión del continuo, 
de las mismas dimensiones que el del 
pliego común del sello y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas. 

4. ' El tipo de la letra que se emplee 
en la impresión será del grado 11 del ojo 
pequeño. 

5/ El editor insertará los anuncios en 
el Boletín dentro de las 24 horas de la 
entrega de los originales, no retrasando 
este importante servicio por motivo ni 
pretexto alguno. 

6/ El número de ejemplares que ha 
de tirar el editor al precio de la contrata, 
será el que se le señale por la Comisión 
principal de Vent.-is. y que habrá de en
tregar inmediatamente. 

7.' Si el contratista dejase de cumplir 
cualquiera de las condiciones anteriores, 
quedará por solo este hecho rescindido el 
contrato, resarciendo gubernativamente 
los perjuicios irrogados al Estado, á ju i 
cio de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, con las su
mas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública consignadas en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo 
au derecho para instaurar sus reclama
ciones ó demandas por la vía contencio-
so-administrativa; en la inteligencia que 
la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falta de lo es
tipulado se exigirá por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo de que 
habla el art . 11 de la ley de contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares. 

8.* La fianza ó garant ía de que trata 
la condición anterior consistirá en 1.500 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida, 
á precio de cotización el dia siguiente al 
de la subasta, ó acciones de carreteras por 
todo su valor. 

9-' Para presentarse como licitador 
en la subasta han de consignarse preci
samente 500 pesetas en metálico en la 
Caja genera! de Depósitos, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que 
será devuelto á los interesados, con ex
cepción del mejor postor, á quien se r e 
tendrá ínterin se apruebe el remate por 
la Dirección general y llena el adjudica
tario la condición que precede. 

10. No se admitirá postura que exceda 
de 12 céntimos 50 milésimas de peseta el 
pliego de impresión. 

11. Las proposiciones se harán en 
Pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompa
sando el documento que acredite la con
denación del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. Se 
recibirán proposiciones por una hora más 
ue la que principie el remate; trascurrida 

dará lectura á los pliegos cerrados, 
t a r á n d o s e como mejor postor al que 

suscriba la más ventajosa, consultando 
inmediatamente el Jefe de la Adminis

tración económica á esta Dirección la 
adjudicación de la contrata á favor de 
aquel, á fin de que haciéndolo esta al Go
bierno, recaiga laaprobacion y aceptación 
superior correspondiente, si no hubiere 
inconveniente alguno, y sin la cual no 
tendrá efecto. 

12. En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores segunda H 
citación oral por espacio de media hora, 
adjudicándose el remate al mejor postor. 

13. El pago del precio en que se haga 
la adjudicación se verificará por la Teso
rería de Hacienda pública de la provincia 
en los términos que previene la real or
den de 11 de Febrero de 1858. 

14. La subasta tendrá efecto en la sa 
la de este Gobierno civil de la provincia, 
bajo mi presidencia, el dia 10 de Enero 
de 1871 á la una, con asistencia del Jefe 
de la Administración económica, Comi-
misionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales y Oficial letrado de dicha Ad 
ministracion. 

15. El contratista del Boletín podrá 
expenderle al público ó admitir suscri-
ciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga. 

16. La publicación del Boletín de 
Ventas no impedirá se anuncien también 
las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en el Boletín Oficial de la pro
vincia, siempre que se considere conve
niente. 

17. Los derechos de subasta, escritu 
ra y toma de razón serán de cuenta del 
contratista, sujetándose este, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aque 
lia, á lo que previene el art . 5 / del real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, relati 
vo á la celebración de toda clase de con 
tratos para servicios públicos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de , y de 
las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín es
pecial de Ventas de Bienes nacionales, se 
compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requi 

Morata de Tajuña, Fuencarral, San Mar
tin de la Vega, El Molar, Boadilla, Alca
lá de Henares, Fuenlabrada, El Álamo, 
Las Rozas , Camporeal, Tie lmes , Col
menar Viejo, Guadalix, Colmenar del Ar
royo, Villar del Olmo, Valdilecha, Pra
deña del Rincón y Valdelaguna: también 
lo fué á su vez los que se hallaban en tal 
clase del distrito de la Universidad de es
ta capital. 

Igualmente se resolvieron los casos 
de los quintos confinados, los voluntarios 
y los correspondientes á otras provincias 
de la península. 

Terminado dicho acto, que era la or
den de este dia, se levantó la sesión á las 
cinco de la tarde.—El Secretario inte
rino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 4. 

Abierta á las nueve de la mañana, se 
continuó con la entrega de los quintos 
que se hallaban pendientes de observa
ción correspondientes al reemplazo del 
presente año de los distritos de esta capi
tal del Hospicio, Congreso, Inclusa y la 
Latina, cubriéndose el mayor número en 
metálico por el muy ilustre Ayuntamien
to de Madrid, y acordándose por la Dipu
tación se señalara dia para las incidencias 
legales que ha habido en la entrega de 
dichos distritos. 

Y no habiendo más que tratar por es
tar solo señalado para la orden de este 
dia la enunciada entrega, se levantó la 
sesión á las cuatro y media de su tarde. 
= E 1 Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 6. 

PRESIDENCIA DEL EXIMO. SEÑOR GOBERNADOR. 

Abierta á las dos de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se tomaron los acuerdos que á su estado 
correspondían á las distintas instancias 
y comunicaciones dirigidas á la Diputa
ción, dando las gracias esta Corporación 
al Excmo. Sr. Presidente por ser la pr i 
mera que la presidia. 

Entróse luego en la orden del dia, 
tomándose varios acuerdos sobre expe
d í — i-- 3 - — ' 

sitos y condiciones ñor i ~ , H ™'"»™ose vanos acuerdos sobre espe 

céntimos de P retocada ñCl ! ^ í Hadenda ***** * P r«" 
impreso de Carito *° * ™« ^ W ^ ^ ^ -

Lo que se inserta en el BOLETO O n - t r il, ? . , aSUn'°S de qué 

- - ,a provincia para c o n o t o T ^ ^ Z ^ t 
de los que quieran interesarse en la su 
basta. 

Madrid 17 de Diciembre de 1870 

El Gobernador interino, 

CRISTINO MARTOS. 

E X C I T A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0E M A D R I D . 

Extracto de las sesiones celebradas por 
la Diputación provincial de Madrid en 

el mes de Agosto de 1870. 

Sesión del dia 1 / 

Abierta á las nueve de la mañana, 
continuó la entrega de los quintos que se 
hallaban pendientes de observación cor
respondientes al reemplazo del ejército 
del presente año de los pueblos de esta pro-
provincia Valdeolmos y Alalpardo, Vi -
llarejo de Salvanés, Miraflores de la Sier
ra, Zarzalejo, Getafé, Barajas, El Prado, 

lo P o z a . 

Sesión del dia 10. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CH1ARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se tomaron los acuerdos correspondientes 
á varias comunicaciones dirigidas á la 
Diputación. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de varios expedientes de Hacien
da provincial, municipal y Quintas, to
mándose acuerdos correspondientes á los 
mismos. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión á las doce del 
dia. 

Sesión del dia 1 1 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CH1ARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma-? 
ñaña, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Inmediatamente empezaron las ope
raciones de entrega de los quintos corres
pondientes al reemplazo del presente año 
que se hallaban pendientes de observa
ción de los pueblos de esta provincia 
Loeches, Los Santos de la Humosa, Ceni
cientos, el Prado, San Martin de Valde-
iglesias, Ciempozuelos, Navacerrada, Los 
Molinos, San Lorenzo y Hoyo de Man
zanares. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á la una de 
la tarde. 

Sesión del dia 13. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CIIIARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se concedieron varias licencias á practi
cantes de Beneficencia. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes de Hacienda 
provincial y municipal, Justicia y Bene
ficencia, tomándose acuerdos correspon
dientes á los mismos. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las once y 
media de la mañana. 

Sesión del dia 16. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CUlARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve de su 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto continuo se ocupó la Diputación 
en sesión pública de las operaciones de 
entrega de los quintos que se hallaban 
pendientes de observación correspondien
tes al reemplazo del presente año de los 
pueblos de esta provincia Arganda, Val-
depiélagos, Getafe, Villamanrique de Ta 
jo , Villaviciosa de Odón, Colmenar del 
Arroyo y Villaverde. 

Terminada la entrega se dio cuenta 
del despacho ordinario, tomándose varios 
acuerdos sobre los expedientes de Hacien
da provincial y municipal, Justicia y Be
neficencia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á la una de la 
tarde. 

Sesión del dia 19. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CIIIARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Diputación tomó los acuerdos cor
respondientes á varias comunicaciones. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes que se halla
ban sobre la mesa, aprobándose los dictá
menes emitidos por las Comisiones res
pectivas. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión á las doce 
del dia. 

Sesión del dia 22. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHlARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve d é l a 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Inmediatamente se ocupó la Diputa
ción en sesión pública de resolver a lgu
nas incidencias de quintos que quedaron 
pendientes en los dias anteriores del 
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reemplazo del presente año de los pueblos 
Alcalá de Henares, Navalcarnero, El Ála
mo, San Martin de Valdeiglesia9, Villa-
rejo de Salvanés, Barajas, Cadalso, El 
Mollar, Oteruelo del Valle y Pinto. 

Se admitieron tres sustitutos corres- ' 
pondientes á otros tantos quintos de los 
pueblos siguientes Collado Mediano, Hoyo 
de Manzanares y Fuehlabrada. 

Terminada la entrega se dio cuenta 
de los asuntos ordinarios, tomándose va
rios acuerdos sobre los expedientes de 
Hacienda provincial y municipal. 

V no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión á la una de la 
tarde. 

Sesión del dia 27. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Sesión del día 24. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario y 
entrando en la orden del «lia se dio cuen
ta de los expedientes que se hallaban so
bre la mesa, aprobándose los dictámenes 
emitidos por las comisiones respectivas. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las doce del 
dia. 

Abierta-la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación tomó los acuerdos cor
respondientes á varias comunicaciones. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes que se halla
ban sobre la mesa, aprobándose los dictá
menes emitidos por las comisiones res
pectivas. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las doce de 
la mañana. 

Sesión del dia 29. 

Abierta á las nueve de su mañana, 
continuó la entrega de los quintos que se 
hallaban pendientes de observación cor
respondientes al reemplazo del presente 
año de los pueblos de esta provincia Ge-
tafe, Manzanares el Real, Fuencarral , 
Robregordo, Villamanrique de Tajo y 
Villarejo de Salvanés. También se resol
vieron sobre la suerte y talla de los con
finados, y de los que se hallaban actual
mente en el ejército correspondientes á 
pueblos de esta provincia y distritos de 

esta capital que cubren número por sus 
pueblos y distritos respectivamente en el 
año actual. 

Se admitieron cuatro sustitutos por 
igual número de quintos de los pueblos 
de esta provincia, uno por Navalcarnero, 
otro por El Álamo, otro por Fuencarral 
y el otro por Las Rozas. 

Ingresó en caja el quinto Cristino de 
Prado y Valsera por el cupo del pueblo 
de Monterubio, provincia de Badajoz. 

Terminado dicho acto se levantó la 
sesión, siendo la hora de las cinco de la 
tarde.—El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Sesión del dia 31. 

SÉTIMA SECCIÓN 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se tomaron varios acuerdos sobre comu
nicaciones dirigidas á la Diputación. 

Entrando en la orden del dia, se apro
baron los expedientes de Hacienda pro
vincial y municipal, Beneficencia y 
Quintas. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las doce del 
dia. 

El dia 9 de Enero próximo de 1871, y hora de las doce de su mañana, á las dos de la tarde, en la Casa Consistorial de esta 
villa, y bajo la presidencia del Sr. Juez de Paz de la misma, tendrá lugar la segunda subasta délas fincas rústicas y urbanas, que 
para pago de contribuciones correspondientes al año económico de 1S69 á IS70, han sido embargadas á los contribuyentes mo
rosos, y estarán puestas al público por término de 10 dias, cuya subasta se hará según previene el decreto de 3 de Diciembre 
de 1869, articulo 43, capitulo 4.* y articulo 71 de la instrucción citada. El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en dicho 
dia contados los demás antecedentes, y el número de orden, nombre de los deudores, sus débitos sin incluir los recargos, las 
fincas, el sitio de estas con su tasación, se determina en la forma que sigue: 

N I M K I U l 
l'E 

O R D E N . 
NOMBRES. 

2 
3 
9 

14 
17 
24 
28 
30 
31 
33 
4! 
47 
48 
40 
54 
55 
5G 
59 
60 
61 
62 
01 
65 
66 
67 
7S 
80 
86 
87 
91 
92 
95 
96 
99 

102 
103 
104 
112 

Francisco Alvarez 
Miguel Alonso 
Aniceto del Castillo 
Tomasa Clemente (herederos) 
Lúeas Cerezo 
Remigio Fernandez 
Aquilino Gómez 
Felipa González 
Florentino García 
Isidoro Gómez 
Victorio Gómez 
Isac Juez 
Baltasar Julián 
Juan Martin 
José Martin 
Vicenta Martin 
Bernabé Manzano 
Francisco Plaza y Plaza 
Anastasio Plaza 
Trinidad Plaza 
Matías Plaza 
Dionisio Plaza 
Esteban Plaza 
Ecequiel Peña » 
Francisco Plaza 
Marcelino Parra 
Jerónimo Plaza (mayor) 
Cipriano Plaza 
Leandro Peña (herederos)... 
Lúeas Plaza 
Manuel Panadero 
Andrés Rodríguez 
Estanislao Rodríguez 
FranciscoRubio 
Dionisio Rubio • 
Agustín Rubio 
Clemente Rubio 
Nicolás Ventura 

DKUITOS 

Escudo» MlUt. 
FINCAS. 

r T ' . i i ; Una tierra. 
4*032 Cercado. 

2 7 ' 1 7 ' ' . Linar. 
1QT692 Id. 
9792 Id. 
1N16 Casa. 
2261 Dos Herrenes. 
6408 Casa. 

Linar. 
20994 Prado. 

3*296 Linar. 
10*352 Id. 
4'0S4 Herrén. 

17934 Prado. 
l l M s Cercado. 
6*2G0 Herrén. 
1*792 Tierra. 
8*275 Prado. 
2 V>2 Linar. 
1!463 Id. 
2*468 Id.. 
3*292 Tierra. 

13*198 Linar. 
22M72 Cercado. 
21566 Linar. 
7*480 Tierra. 
9544 Prado. 

12*182 Linar. 
7796 Herrén. 
2717 Cercado. 

13422 Linar y tierra. 
6*232 Lioar. 
y»¡48 Tierra. 

10*972 Herrén. 
. y . v > ¡ s Tierra. 
8*986 Prado. 

Tierra. 
22959 Tierra y herrén. 

SITIO. 

En Baldobin. 
Cornoquilla. 

Moraleja. 
Baldobin. 
Mor:di*ja. 

Calle de San i Jabino. 
Lanchar. 
Plazuela. 
Baldobin. 

Tunal. 
Palomas. 
Moraleja. 
Callejas. 

Parralejos. 
Vega. 

Praderas. 
Cañadillas. 

Vallcios. 
M ¡ deja. 

Id. 
Id. 

Lanchar. 
Barrero. 
Alameda. 
Teniente. 

Pedro Zarcas. 
Bal lejos. 

Moraleja. 
Erilla. 

Parralejos. 
Vega y Valquejidos. 

En la Vega. 
Canalizos. 

Los Cinazos. 
Prado Martin. 

Repilo. 
Parralejos. 

Prado Hernando. 

T A S A C I Ó N 

Reales. 

40 
80 

700 
400 
300 

1.000 
200 

3.000 
280 

2.000 
280 
700 
80 

2.500 
700 
150 
10 

260 
300 
300 
300 
20 

320 
450 
700 
80 

450 
400 
60 

350 
3S0 

. 300 
80 
50 

160 
400 
250 
350 

ÍNDICE DE LAS DISPOSICIÓN^ OFICIALES PUBLI
CADAS EN ESTE PERIÓDICO EN EL MES DE 
DICIEMBRE DE 1870. 

Presidencia del Consejo de Miriistros. 

Ley sobre dotación de la Casa Real 
(Número 313). 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Reglamento para la ejecución de las 
leyes de Matrimonio y Registro ci-
vii (300). 

Ministerio de Hacienda. 

Decreto concediendo un plazo de 30 
dias á los Ayuntamientos para la forma-
lizaciondc expedientes sobre excepción 
de la venta de terrenos de aprovecha
miento común (290). 

Circular del Sr. Ministro de Hacienda 
á los Jefes económicos de las provincias 
sobre la recaudación de los impues
tos (294). 

Orden concediendo á los comercian
tes de tejidos y ropas las mayores faci
lidades posibles para que estos géneros 
puedan circular por la zona sin entorpe
cimiento alguno (310). 

Ministerio de la Gobernación. 

Decreto mandando se construya en 
Alcalá de Henares una penitenciaria mo
delo del orden panóptico (291). 

Reglamento de dicho Ministerio (295). 

Ministerio de Fomento. 

Reglamento para la Escuela especial 
de Ingenieros de Minas (289). 

Reglamento para la aplicación de la 
ley de 20 de Febrero último sobre cana
les y pantanos de riego (307). 

Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Elecciones.—Circular á los Sres. Al
caldes de los pueblos de la provincia man
dando que pasen á recoger las cédulas 
talonarias para las próximas elecciones 
de Diputados provinciales. 

Estadística.—Circular recordandoá los 
Ayuntamientos que aún no lo han verifi
cado el cumplimiento de los «latos estadís
ticos de parroquias qu<¿ se les pidieron en 
20 de Agosto último (290). 

Circular mandando á los señores Al
caldes remitan con la debida puntualidad 
los estados mensuales del precio medio 
de los artículos de consumo (290). 

Circular á los señores Alcaldes de los 
pueblos que aún no lo han cumplimenta
do, remitan los datos estadísticos que se 
les pidieron en 30 de Agosto último so
bre diversiones y expectáculos públi
cos (293). 

Fomen to.—Circular á los Sres. Al
caldes de los pueblos para que los que 
aun no lo han verificado, remitan los 
presupuestos del materia] de las escuelas, 
como igualmente los datos estadísticos 
que se les han pedido referentes á las mis 
mas (304). 

Hacienda.—Circular concediendo un 
plazo de 15 dias para que los Ayunta
mientos que aún no lo han verificado, 
satisfagan las cuotas que les correspon
dan para el sostenimiento de los presos 
pobres (295). 

Diputación provincial de Madrid. 

Distribución de fondos p a n satisfacer 
las obligaciones provinciales en el mes de 
Noviembre de 1870 (303). 

Administración económica de la provincia 
de Madrid. 

Circular á los Ayuntamientos d é l a 
provincia para que remitan el Apéndice 
á los amillaramientos (288). 
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Fresnedillas 24 de Diciembre de 1 8 7 0 . - E l Juez de Paz, Antonio V e n t u r a . - E l Comisionado, Juan José Gracia. MADRID.—1870. 
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